
LA                                                                 Ejecutivo 11001-4003-002-2019-00818-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfonos: 2864508 - 3228612420  
Bogotá D. C., siete de diciembre dos mil veinte  

 
 
 

Reconózcase personería al abogado José Iván Suárez 
Escamilla, como apoderado de la parte demandante, para los efectos 
y en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
     Juez 
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